
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
OCTUBRE CONTRATO NÚMERO: 17041951 /2021 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIO 
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL ÓRGAN 
POLITICO ADMINISTRATIVO EN LA ALCALDIA TLALPAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ALCALDÍA' 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO MARTÍN VARGAS DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTO 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ASISTIDO POR LICENCIADO JESÚS JOEL OLVERA FALCÓN, EN SU CARÁCTER D 
DIRECTOR DE CAPITAL HUMANO, Y POR LA OTRA EL C. ARGANZO CASTILLO TOMAS JOSAFAT, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S

l. DECLARA "LA ALCALDÍA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES
DE LA UNIÓN Y CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JUR[DICA Y PATRIMONIO
PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTA A CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE
"ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ART[CULOS
44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1, NUMERALES 4 y 5,
33 Y 53, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 4, 5, 7, 11, 12, 13 Y 14 DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

1.2 QUE LA "ALCALDIA" ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO INTEGRANTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 33 Y 53 INCISO A NUMERAL
1 PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 2, 3, 11 ÚLTIMO
PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD D
MÉXICO; 1, 2, 3, Y 6, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA D
LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 3, 4, 5, 71, 126 Y 127 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALD[AS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

1.3 QUE EL LICENCIADO MARTÍN VARGAS DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL D
ADMINISTRACIÓN, ACREDITA SU PERSONALIDAD JURIDICA EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1 D
OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR LA MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES, ALCALDESA EN TLALPAN,
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR
EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN TÉRMINO EN LO DISPUESTO POR LOS ART[CULOS
53, INCISO A NUMERAL 1. ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 ÚLTIMO
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 71, 75 FRACCIÓN XIII Y 142 DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALD[AS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; NUMERAL
1.4.1, 1.4.2 Y 4. 7 DE LA CIRCULAR UNO BIS 2015, NORMA TI VI DAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
PARA LAS DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, AS[ COMO EN LOS
LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS
CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211, "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.4 QUE EL LIC. JESÚS JOEL OLVERA FALCÓN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE CAPITAL HUMANO, ACREDITA SU 
PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 01 DE OCTUBRE DEL 2021, EXPEDIDO POR LA 
MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ MAGALLANES ALCALDESA EN TLALPAN, QUE CUENTA CON FACULTADES 
AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PR 
ESPECÍFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021. 

Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de 
carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

11. 

11.1 

11.2

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
OCTUBRE CONTRATO NÚMERO: 17041951 (2021 

QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAPyDA/DEAP/AUT6110/2021, DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, EMITIDO POR
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE
AUTORIZÓ A "LA ALCALDÍA", EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS, DEL
EJERCICIO FISCAL 2021, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ART[CULO NOVENO, DÉCIMO, Y DÉCIMO
PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PAPA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE
PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211 "HONORARIOS
ASIMILABLES A SALARIOS". 

QUE CONFORME AL OFICIO SAF/SE/968/2020, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE 2020, EMITIDO POR LA
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA CELEBRACIÓN DE ESTE
CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA. 

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y EN ATENCIÓN AL REZAGO DE LAS MISMAS, SE REQUIERE
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

QUE TIENE COMO DOMICILIO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NÚMERO 1, COLONIA CENTRO DE TLALPAN, CÓDIGO
POSTAL 14000, ALCALDÍA DE TLALPAN EL QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO. 

DECLARA "EL PRESTADOR": 

QUE ES UNA PERSONA F[SICA, CON CAPACIDAD JURfDICA Y TÉCNICA PARA CONTRATARSE Y OBLIGARSE A LA
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN,
-ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL

OGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO LO QUE ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE
SPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE: AL COMO LO DEMUESTRA CON 

QUE ES DE NACIONALIDAD - DE EDA O CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE

11.3. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES 
FISCAL EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL SERVI 10 DE AD

liiilGISTRO DE POBLACIÓN ES 

11.4. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD
DE MÉXICO Y EL NUMERAL OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE 
CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1211 "HONORARIOS
ASIMILABLES A SALARIOS"; DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; "EL PRESTADOR"
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN
LAS DISPOSICIONES DE LOS ORDENAMIENTOS ANTES CITADOS, ASÍ COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO,
RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA DE NO EXISTENCIA DE 
REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

11.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL PARA LA CIUDAD
DE MÉXICO, Y ACORDE CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS
DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA
1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021. 

11.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "LA ALCALDÍA" Y Q
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN ÉL SE ESTIPULAN. 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESU 
ESPECÍFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021. 
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Leyenda
Se eliminaron los siguientes datos personales: 1. rubrica (s), 2. nivel académico, 3. comprobante de estudios, 4, quien expide el comprobante, 5. nacionalidad, 6. edad, 7. identificación oficial, 8. número de 
folio de la identificación, 9. RFC y 10. CURP. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción 
Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal 
que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s), 11. domicilio. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento 
Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez 
que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo 
primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción 
XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y 
especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, 
Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de 
carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 12. Firma del prestador de servicios. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial 
naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Con fundamento en el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México; 3, fracción IX,  75,  fracción I, de la Ley de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 62 de los Lineamientos Generales sobre 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se procede a testar 12 

datos en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales 

identificativos. 

ACUERDO ÚNICO DE DETERMINACIÓN FINAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

A04/CTSE03/AT/219-08-2022, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 092075122001148, INGRESADA EN LA ALCALDÍA 

TLALPAN, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, QUEDANDO COMO 

ACCESO RESTRINGIDO EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELACIONADA, 

RUBRICA, NIVEL ACADÉMICO, INSTITUCIÓN QUE EXPIDE EL COMPROBANTE DE ESTUDIOS, 

NACIONALIDAD , EDAD, CREDENCIAL OFICIAL CON LA QUE SE ESTÁ IDENTIFICANDO, NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL, RFC, CURP, DOMICILIO Y FIRMA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. POR 

CONSIDERARSE DATOS PERSONALES, QUE PUEDEN IDENTIFICAR O HACER IDENTIFICABLE A UNA 

PERSONA FÍSICA, DEBIDO A QUE LOS DATOS PERSONALES SON UN MEDIO DE LOCALIZACIÓN Y 

TRANSGREDERÍA LA PRIVACIDAD DE SU TIULAR Y PODRÍA SER OBJETO DE EXTORSIÓN O CHANTAJES, 

INFORMACIÓN QUE NO ESTÁ SUJETA A PLAZOS DE VENCIMIENTO Y TENDRÁ ESE CARÁCTER DE 

MANERA IDEFINIDA Y SU ACCESO SERÁ RESTRINGIDO, SALVO CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LA 

MISMA PARA DIFUNDIRLA. 



Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo 
primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción 
XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y 
especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México.
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Leyenda
Se eliminaron los siguientes datos personales: 1. rubrica (s), 2. nivel académico, 3. comprobante de estudios, 4, quien expide el 
comprobante, 5. nacionalidad, 6. edad, 7. identificación oficial, 8. número de folio de la identificación, 9. RFC y 10. CURP. Lo anterior, 
con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y 
segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento 
Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda 
vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s), 11. domicilio. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, 
párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo 
Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y 
especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, 
párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento 
Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal 
que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo 
primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción 
XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y 
especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 12. Firma del prestador de servicios. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su 
propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Con fundamento en el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México; 3, fracción IX,  75,  fracción I, de la Ley de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 62 de los Lineamientos Generales sobre 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se procede a testar 12 

datos en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales 

identificativos. 

ACUERDO ÚNICO DE DETERMINACIÓN FINAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

A04/CTSE03/AT/219-08-2022, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 092075122001148, INGRESADA EN LA ALCALDÍA 

TLALPAN, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, QUEDANDO COMO 

ACCESO RESTRINGIDO EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELACIONADA, 

RUBRICA, NIVEL ACADÉMICO, INSTITUCIÓN QUE EXPIDE EL COMPROBANTE DE ESTUDIOS, 

NACIONALIDAD , EDAD, CREDENCIAL OFICIAL CON LA QUE SE ESTÁ IDENTIFICANDO, NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL, RFC, CURP, DOMICILIO Y FIRMA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. POR 

CONSIDERARSE DATOS PERSONALES, QUE PUEDEN IDENTIFICAR O HACER IDENTIFICABLE A UNA 

PERSONA FÍSICA, DEBIDO A QUE LOS DATOS PERSONALES SON UN MEDIO DE LOCALIZACIÓN Y 

TRANSGREDERÍA LA PRIVACIDAD DE SU TIULAR Y PODRÍA SER OBJETO DE EXTORSIÓN O CHANTAJES, 

INFORMACIÓN QUE NO ESTÁ SUJETA A PLAZOS DE VENCIMIENTO Y TENDRÁ ESE CARÁCTER DE 

MANERA IDEFINIDA Y SU ACCESO SERÁ RESTRINGIDO, SALVO CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LA 

MISMA PARA DIFUNDIRLA. 



Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III 
lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminaron los siguientes datos personales: 1. rubrica (s), 2. nivel académico, 3. comprobante de estudios, 4, quien expide el comprobante, 5. nacionalidad, 6. edad, 7. 
identificación oficial, 8. número de folio de la identificación, 9. RFC y 10. CURP. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento 
Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza 
contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s), 11. domicilio. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, 
párrafo primero y segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción 
XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene 
datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III 
lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 1. rubrica (s). Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y 
segundo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento 
Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y especial naturaleza contiene datos personales 
protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Leyenda
Se eliminó 12. Firma del prestador de servicios. Lo anterior, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 186, párrafo primero y segundo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Lineamiento Segundo Fracción XVIII, lineamiento Séptimo, Fracción III lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción Primera de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,  así como, para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que es información de carácter personal que por su propia y 
especial naturaleza contiene datos personales protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.
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Con fundamento en el artículo 6, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México; 3, fracción IX,  75,  fracción I, de la Ley de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 62 de los Lineamientos Generales sobre 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se procede a testar 12 

datos en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales 

identificativos. 

ACUERDO ÚNICO DE DETERMINACIÓN FINAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

A04/CTSE03/AT/219-08-2022, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 092075122001148, INGRESADA EN LA ALCALDÍA 

TLALPAN, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, QUEDANDO COMO 

ACCESO RESTRINGIDO EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELACIONADA, 

RUBRICA, NIVEL ACADÉMICO, INSTITUCIÓN QUE EXPIDE EL COMPROBANTE DE ESTUDIOS, 

NACIONALIDAD , EDAD, CREDENCIAL OFICIAL CON LA QUE SE ESTÁ IDENTIFICANDO, NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL, RFC, CURP, DOMICILIO Y FIRMA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. POR 

CONSIDERARSE DATOS PERSONALES, QUE PUEDEN IDENTIFICAR O HACER IDENTIFICABLE A UNA 

PERSONA FÍSICA, DEBIDO A QUE LOS DATOS PERSONALES SON UN MEDIO DE LOCALIZACIÓN Y 

TRANSGREDERÍA LA PRIVACIDAD DE SU TIULAR Y PODRÍA SER OBJETO DE EXTORSIÓN O CHANTAJES, 

INFORMACIÓN QUE NO ESTÁ SUJETA A PLAZOS DE VENCIMIENTO Y TENDRÁ ESE CARÁCTER DE 

MANERA IDEFINIDA Y SU ACCESO SERÁ RESTRINGIDO, SALVO CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LA 

MISMA PARA DIFUNDIRLA. 




